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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 206-2024 “SUMINISTROS PARA LA ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA DE 

LA INFRAESTRUCTURA DEL FABRICANTE F5” 

 

Pregunta 1: revisando el contenido correspondiente a la licitación CONTRATO N 206/2024 y en 

particular el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, encontramos en su página 15, en el 

apartado “B 2) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” que se indica: "Los licitadores deberán incluir las 

especificaciones técnicas previstas el apartado 6 del Anexo I en el Sobre n 2.”  

 

Posteriormente, esa referencia "apartado 6 del Anexo I” denominado “6.-Formato de las 

Especificaciones técnicas y subcontratación. “indica: 

A) Especificaciones técnicas 

No aplica. 

 

Por lo tanto, estamos entendiendo que no hay que presentar oferta técnica como respuesta al pliego de 

prescripciones técnicas. 

 

¿Pueden, por favor, confirmar este punto? 

 

Respuesta 1:  De conformidad con el apartado 6 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares no aplica las especificaciones técnicas, en consecuencia, no se debe aportar documentación 

al respecto.  No obstante lo anterior, en caso de subcontratación, se deberá presentar la documentación 

exigida en dicho apartado. 

 

 

 

 

Madrid, 28 de abril de 2025 


		2025-04-28T10:00:52+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




